
 ¿Cuáles son los requisitos para entrar? 

 Las personas voluntarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:   

 1.  Quedan  excluidos  del  perfil  de  voluntariado  los  beneficiarios  directos  del 
 proyecto. 

 2.  El equipo se reservará el derecho de admisión al programa de voluntariado. 

 3.  Responder con compromiso y responsabilidad.  

 4.  Estar  en  condiciones  emocionales,  físicas  y  legales  requeridas  para  cada 

 acción.  

 5.  Respetar la confidencialidad de la información que maneje.  

 6.  Poseer  una  actitud  abierta,  flexible,  positiva  y  empática  con  las  personas 
 destinatarias de la acción voluntaria.  

 7.  Dar especial importancia a las cuestiones de seguridad e higiene.  

 8.  Disposición para aprender, participar, compartir y relacionarse en equipo.  

 Cualquier  persona  que  participe  en  el  programa  de  voluntariado  de  Barrios 
 Orquestados,  deberá  acreditar  no  haber  sido  condenado  definitivamente  por  delitos 
 contra  la  libertad,  indemnidad  sexual,  trata  y  explotación  de  menores,  ya  que  el 
 proyecto implica contacto habitual con menores. 
   
 A  toda  aquella  persona  que  desarrolle  un  voluntariado  se  le  asignará  un  tutor 
 encargado  de  la  revisión  de  las  hojas  de  asistencia  y  una  reunión  mensual  para  evaluar 
 el  grado  de  cumplimiento  de  los  objetivos  y  las  líneas  de  acción  establecidas  en  el 
 proyecto,  habiendo  dos  cortes  evaluativos  durante  el  año  en  un  intervalo  de  6  meses  y 
 será realizada por el equipo de trabajo conjuntamente con el grupo de voluntariado.  
   


